REF: Canon – tributos, documentación.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 164 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, la XXXXXXXX realiza la siguiente consulta, “..La XXXXXXXX es una organización nueva que aglutina a los artistas, intérpretes o ejecutante tal como su nombre lo indica tanto nacionales como internacionales, es una organización sin fines de lucro y para lograr sus objetivos percibirá un canon de los medios u organización que difundan música al público para luego distribuirlos a los artistas.  En tal sentido y de acuerdo a la adecuación fiscal que se está implementando estamos formulando las siguientes preguntas dado que esta sociedad es de gestión: 1) Que documentación precisaríamos y que impuestos alcanzan a la distribución de dicho canon entre los artistas nacionales e internacionales, dado que tendremos también que hacer remesas al exterior. También desearíamos que documento utilizar para el pago a los artistas o beneficiarios, dado que la gran mayoría no cuentan con el RUC correspondiente.”; Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con respecto a XXXXXXXXXXX según la Resolución 19/04 de la Dirección Nacional de Derechos del Autor, autoriza a la XXXXXXXX para funcionar en el país como Entidad de Gestión Colectiva para defender los Derechos patrimoniales de sus asociados y/o representados, reconocidos en la Ley N° 1.328/98 “De Derecho de Autor y Derechos Conexos” y en el Decreto Reglamentario N° 5.159/99. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Cabe mencionar el artículo 136° de la Ley N° 1.328/98, que establece “las Entidades de Gestión Colectiva constituidas o por constituirse para defender los derechos patrimoniales reconocidos en la presente ley, necesitan a los fines de su funcionamiento de una autorización del Estado y están sujetas a su fiscalización, en los términos de esta ley y, en su caso, de lo que disponga el Reglamento. Dichas entidades serán asociaciones civiles sin fines de lucro, tendrán personería jurídica y patrimonio propio, y no podrán ejercer ninguna actividad de carácter político, religioso o ajeno a su propia función.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A su vez el artículo 142° de la Ley N°1.328/98, dispone que las Entidades de Gestión Colectiva están obligadas a:

2. aceptar la administración de los derechos que les sean encomendados de acuerdo a su objeto y fines, y realizar la gestión con sujeción a sus estatutos y demás normas aplicables; (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
7. distribuir, por lapsos no superiores a un año, las remuneraciones recaudadas con base a normas de reparto, con la sola deducción de los gastos administrativos y de gestión, y de un descuento adicional no superior al 10% (Diez por ciento) de la cantidad repartible, destinado exclusivamente a actividades o servicios de carácter social y asistencial en beneficio de sus asociados, todo ello de acuerdo a lo aprobado anualmente por la Asamblea Ordinaria y a lo estipulado en los contratos de representación recíproca celebrados con organizaciones de su clase; (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con respecto a lo establecido por el Art. 2° inciso f) de la Ley 125/91(Texto actualizado), que esta comprendida como hecho generador del Impuesto a la Renta, las rentas provenientes de las siguientes actividades: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
· Locación de bienes y derechos 

· Cesión del uso de bienes incorporales, tales como marcas, patentes y privilegios 

Atendiendo a lo expuesto anteriormente, se resume que la XXXXXX es una Entidad sin fines de lucro,  que esta alcanzada por el impuesto a la renta en lo relacionado a la administración de los derechos de uso de las músicas que son difundidas al público a través de medios u organizaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido se deberá tener en cuenta el articulo Art. 14° de la LEY 125/91 (TEXTO ACTUALIZADO) que dispone las Exoneraciones del Impuesto a la Renta,: 
2) Están exonerados: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
b)   Las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, y de difusión cultural y/o religiosa, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones, partidos políticos legalmente reconocidos y las entidades educativas de enseñanza escolar básica, media, técnica, terciaria y universitaria reconocidas por el Ministerio de Educación y Cultura, siempre que sean instituciones sin fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A los efectos de esta Ley, las entidades sin fines de lucro, mencionadas en los incisos a) y b), que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y se encuentren organizados en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujetos a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación... (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, conforme lo expresado precedentemente, tendrán las obligaciones contables previstas en las normas reguladoras del Impuesto a la Renta y de la Ley del Comerciante, debiendo estar inscriptas en el RUC y presentar balances y declaraciones juradas de impuesto a los efectos del cumplimiento de su obligación tributaria, y en los demás casos, a los fines estadísticos y de control. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, el Art. 19°  de la RESOLUCIÓN N° 1.346/05 dispone que “Las entidades sin fines de lucro, realicen o no actividades gravadas por el Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, deberán inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), en los términos previstos en la Resolución N° 260/05 acreditando su personería jurídica y un responsable debidamente acreditado en documento emitido por la entidad (escritura publica, acta de asamblea, poder, autorización, etc.) a los efectos tributarios.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a la documentación y registro de las operaciones se debe tener en cuenta lo establecido en la RESOLUCIÓN N° 1.346/05 ART. 21° ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO, REGISTRO Y DOCUMENTACIÓN DE OPERACIONES.  Todas las entidades sin fines de lucro están obligadas a registrar y documentar sus operaciones y transacciones económicas, estén o no gravadas por el Impuesto a la Renta de Actividades, Comerciales Industriales o de Servicios, de acuerdo a lo siguiente: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1.         Las entidades sin fines de lucro que realizan actividades gravadas por el Impuesto a la Renta de Actividades, Comerciales Industriales o de Servicios están obligadas a llevar registros contables, debiendo 
adecuarse a las disposiciones contenidas en la Ley del Comerciante y otras disposiciones aplicables, según corresponda; en estos casos, la entidad deberá registrar de manera integra todas las operaciones realizadas discriminando aquellas gravadas de las no gravadas o exentas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las entidades sin fines de lucro que no realizan actividades gravadas por el Impuesto a la Renta de Actividades, Comerciales Industriales o de Servicios o que, haciéndolo, opten por el Régimen Simplificado establecido por el Art. 79° del Reglamento anexo al Decreto 6.359/05, solamente estarán obligadas a registrar sus ingresos y egresos en un libro, rubricado por Escribano Público, cuyo formato se anexa a la presente resolución formando parte de la misma. En el mismo se consignarán la fecha de la operación, el concepto o detalle, el número de comprobante, su valor y las observaciones correspondientes debiendo discriminar sus operaciones gravadas de las no gravadas o exentas, en el caso de aquellas que opten por el régimen simplificado,  mediante la especificación de las tasas, en cuyo caso, tratándose de operaciones exentas deberá consignar tasa cero, o en su defecto omitir cualquier especificación.   (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En todos los casos, los registros señalados deberán estar respaldados por las respectivas documentaciones. Tanto los registros como sus documentos de respaldo deberán ser conservados por la entidad durante el término de la prescripción del Impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2.         Las entidades sin fines de lucro deberán expedir los documentos correspondientes, por sus ingresos, sean estos gravados o no por el Impuesto a la Renta de Actividades, Comerciales Industriales o de Servicios, conforme a:
a)         Las normas generales que rigen el timbrado y uso de comprobantes de venta, documentos complementarios, notas de remisión y comprobantes de retención, y;
b)   las disposiciones que regulan la deducción de donaciones en la imposición a los ingresos, en cuya aplicación, por toda donación que reciban, las entidades sin fines de lucro deben expedir al donante un recibo en el que conste el monto o valor y el destino de lo donado y recabar del donante, cuando se trate de bienes tangibles, el comprobante de venta correspondiente. Cuando los donantes sean de difícil individualización por tratarse de colectas públicas o similares, la entidad beneficiaria emitirá el referido recibo a nombre de una persona encargada de su captación, precisándose claramente esta situación en el campo correspondiente al concepto de la operación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
3.         Por la adquisición de bienes o contratación servicios, las entidades sin fines de lucro deberán contar con el comprobante correspondiente, conforme a las normas generales que rigen el timbrado y uso de comprobantes de venta, documentos complementarios, notas de remisión y comprobantes de retención. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las donaciones que realicen las entidades sin fines de lucro, cuando estas donaciones estén financiadas con recursos gravados por el Impuesto a la Renta de Actividades, Comerciales Industriales o de Servicios, están sujetas a las disposiciones del Art. 41° del Reglamento anexo al Decreto 6.359/05. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las donaciones que realicen estas entidades con recursos exentos o no gravados por el Impuesto a la Renta de Actividades, Comerciales Industriales o de Servicios se documentarán con un recibo que debe ser expedido por el beneficiario de la donación, en el que conste el monto o valor y el destino de lo donado. Cuando los beneficiarios de estas donaciones sean de difícil individualización por tratarse de entregas colectivas, públicas o similares, así como en los casos en que la entidad sin fines de lucro actúe simplemente como intermediaria a título gratuito en la provisión de bienes a grupos colectivos de personas físicas cuando los receptores de tales bienes sean de difícil individualización por su cantidad o dispersión, la entidad donante respaldará la operación con un recibo a ser expedido y suscrito por una persona designada por la autoridad de la entidad sin fines de lucro como encargada de la entrega de lo donado a los beneficiarios de la donación o de los bienes intermediados a sus destinatarios, precisándose claramente esta situación en el campo correspondiente al concepto de la operación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A su ves la RESOLUCIÓN N° 1.346/05 ART. 22° ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO, establece la PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS DEL IMPUESTO A LA RENTA DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 Todas las entidades sin fines de lucro están obligadas a presentar anualmente la declaración jurada del Impuesto a la Renta de Actividades, Comerciales Industriales o de Servicios dentro del plazo previsto con carácter general para los contribuyentes de este Impuesto, para cuyo efecto se deberá tomar en cuenta lo siguiente:
1)         Las entidades sin fines de lucro que realicen exclusivamente actividades no gravadas por el Impuesto y aquellas que, realizando actividades gravadas opten por el Régimen Simplificado establecido por el Art. 79° del Reglamento anexo al Decreto 6.359/05, presentarán su declaración jurada utilizando el formulario establecido al efecto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
2)         Las entidades sin fines de lucro que realicen actividades gravadas por el Impuesto a la Renta de Actividades, Comerciales Industriales o de Servicios y que opten por el régimen general de liquidación y pago del Impuesto utilizarán el formulario establecido por la Administración Tributaria con carácter general y adjuntando al mismo el Estado Financiero dispuesto por la Resolución No. 173/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
3)         Las entidades sin fines de lucro que realicen actividades gravadas por el Impuesto a la Renta de Actividades Comerciales, Industriales o de Servicios, independientemente de si aplican el régimen general o el régimen simplificado, deberán discriminar sus ingresos y egresos correspondientes a sus actividades gravadas de los correspondientes a sus actividades no gravadas o exentas, declarándolos en un único formulario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte, el DECRETO N° 6.359/05 ART. 79° establece un RÉGIMEN SIMPLIFICADO. Aquellas entidades sin fines de lucro cuyos ingresos brutos gravados del ejercicio anterior no superen el monto de G. 100.000.000 (guaraníes cien millones), podrán determinar su renta neta  aplicando los siguientes criterios y se utilizará el que resulte menor: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
· Aplicando al total de los ingresos brutos anuales provenientes de la actividad gravada, el porcentaje del 30% (treinta por ciento). 

· La diferencia positiva entre ingresos y egresos totales, base caja, debidamente documentados y relacionados directamente a la actividad gravada.  En caso de gastos afectados a operaciones gravadas, exentas y exoneradas, se procederá al prorrateo pertinente. 

Además las entidades sin fines de lucro que realicen exclusivamente actividades no gravadas por el Impuesto y aquellas que, realizando actividades gravadas opten por el Régimen Simplificado establecido por el Art. 79° del Reglamento anexo al Decreto 6.359/05, presentarán su declaración jurada utilizando el formulario establecido al efecto (Formulario N° 849, dispuesto por la Resolución N° 1.419/05) (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por las remesas remitidas al exterior a los artistas extranjeros, se tendrá en cuenta el DECRETO N° 6.359/05 ART. 94° que establece lo siguiente: “Quienes se encuentran domiciliados en el país, deberán actuar como agentes de retención…Las retenciones tendrán el carácter de pago definitivo”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación al Impuesto al Valor Agregado, están gravadas según el Art. 78° de la Ley 125/91 (Texto actualizado) numeral 2) inciso e) “La cesión del uso de bienes, tales como muebles, inmuebles o intangibles.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En consecuencia, la Cesión de derecho esta gravada por el impuesto al valor agregado por tanto, la Entidad XXXXXXXX debe facturar con el IVA a los medios u organizaciones con Comprobantes de Ventas  por las prestaciones de servicio realizado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A su ves, si los Artistas son contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado en virtud a lo establecido por el inc. a) del Art. 79° de la Ley 125/91(texto actualizado), deberán facturar con Comprobante de Venta (por las remuneraciones percibidas en concepto del derecho del autor),  y si los mismos no son contribuyentes del IVA, la Entidad XXXXXX (entidad contratante) deberá emitir el comprobante de Autofactura para documentar dichas remuneraciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con respecto al ART. 83° de la Ley 125/91 (Texto actualizado) dispone las Exoneraciones del IVA  a las siguientes prestaciones de servicios: 
 d) Los servicios gratuitos prestados por las entidades indicadas en el numeral 4) inciso a) del presente artículo: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
4) Las siguientes entidades: 

...............a) Los partidos políticos reconocidos legalmente, las entidades de asistencia social, caridad, beneficencia, e instrucción científica, literaria, artística, gremial, de cultura física y deportiva, así como las asociaciones, mutuales, federaciones, fundaciones, corporaciones y demás entidades con  personería jurídica, siempre que no persigan fines de lucro. Se consideran instituciones sin fines de lucro aquellas en las que sus utilidades y excedentes no se distribuyen a sus asociados, siendo aplicadas al fin para el cual han sido constituidas. Las entidades sin fines de lucro, a los efectos de esta ley, que realicen alguna actividad que se encuentra afectada por los impuestos vigentes, cuando tales actos tuviesen carácter permanente, habitual y estén organizadas en forma empresarial en el sector productivo, comercial, industrial o de prestación de servicios, quedarán sujeto a los impuestos que inciden exclusivamente sobre dichas actividades, estando exentas sus restantes actividades. Se considera que la actividad desarrollada tiene carácter permanente, habitual y está organizada en forma empresarial cuando es realizada en forma continuada mediante la complementación de por lo menos dos factores de la producción, de acuerdo con los parámetros que determine la reglamentación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
El ultimo párrafo del numeral  4) dispone que “Las exoneraciones previstas en los incisos a), b) y c) del presente numeral no son de aplicación a la importación y la compra local de bienes, así como la contratación de servicios que realicen las entidades mencionadas precedentemente, quedando sometidas a las obligaciones tributarias del importador o del adquirente.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En consecuencia, las Entidades sin fines de lucro están obligadas a las presentaciones de las declaraciones juradas, en forma mensual como contribuyente de IVA así como lo establece la Resolución 199/05 en su Artículo 1°, es decir desde el periodo fiscal iniciado en enero de 2005. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En conclusión, la XXXXXX es una Entidad sin fines de lucro, pero que por ser administradora de los derechos de los artistas pasa a ser contribuyente del Impuesto a la Renta por esa actividad. Con respecto al Impuesto al Valor Agregado la cesión de derechos esta gravada por este impuesto, debiendo la Entidad XXXXXX por el canon cobrado y los artistas paraguayos por las remuneraciones percibidas documentar sus operaciones con Comprobantes de Ventas, y los artistas no contribuyentes del IVA así como los artistas extranjeros deberán documentar sus operaciones con Autofacturas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
